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"CONVENIO DE COLABORACróN coN LA ASOCIACION
BANCO DE ALIMENTOS DE SORIA.

Dada cuenta de escrito del Banco de Alimentos de Soria, interesando la

renovación para el 2.020 del Convenio de Colaboración suscrito con esta DiputacrÓn

Provincial f u.u .unt"nirniento del almacén destinado para guardar los alimentos

donados, gastos operativos y personal.

visto el informe emitido por el Departamento de Servicios sociales de

fecha 26 de Feb¡ero de 2.020 .

LaJuntadeGobiemo,porunanimidaddesusmiembrosasistentes,
ACORDÓ:

Primero.- Aprobar el Convenio de Colaboración con el Banco de

Alimentos de Soria.
Sezundo.- La aportación anual de la Diputación Provincial será de 6.000

€, con cargo a la partida presupuestaria 231 l0-48908.
Tercero.- El pago y justificación de la subvención recibida, se efecfua¡á

según lo previsto en las cláusulas quinta y sexta de dicho convenio'

Cuarto.- Facultar a la Presidencia para la firma del citado convenio'"
I

Y para que conste, con la salved

extiendo la presente certificación que sello y v
Corporació en la Ciudad de So¡ia a dos de marzo de elnte.
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DON RAUL RUBIO ESCI,]DERO, \'ICESECRETARIO DE LA EXCMA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA.

CERTIFICO: Que la JUNTA DE GOBIERNO en sesión ordinaria

celebrada el día 2 DE MARZO DE 2.020 adoptó el siguiente ACUERDO, cuyo tenol

literal es como sigue:


